
Distrito Metropolitano de Quito, 9 de septiembre de 2019 

Ingeniero 
Catón Guerrero Muñoz 
Gerente General 
ESTUDIO JURIDICO JULIO C. GUERRERO B. S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Le comunico que con fecha 27 de agosto de 2019, transferí a la doctora Johana 
María Esthela Aguirre Guerrero, la totalidad de mis acciones ordinarias y 
nominativas 29.142 de un valor de USD$ 0,04 centavos de dólar cada una, 
equivalente al 11,208 % del capital social de la compañía. 

Adjunto a esta comunicación, los títulos originales detallados en el cuadro a 
continuación: 
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Por lo expuesto, solicito a usted de la forma más comedida, se digne hacer 
constar esta TRANSFERENCIA DE ACCIONES, en el título correspondiente a las 
acciones que en este acto transfiero a favor de la doctora Johana María Esthela 
Aguirre Guerrero, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías. 

 



Así mismo, se sirva informar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
que señala: “Las transferencias de acciones y de participaciones de las compañías 
constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías y Valores; serán comunicadas a ésta, con indicación de nombre y 
nacionalidad de cedente y cesionario, por los administradores de la compañía 
respectiva, dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en los libros 
correspondientes.” 

    

Atentamente, 

SUnNEe 

Dra. hela Guerrero Duarte Dra. bohadadAguirre errero 
0385255-6 CC [70696394-7— 

CEDENTE CESIONARIO 

   EI ERE (a 
Ing. Edmundo Aguirre Guerrero 
CC/170323039-9 
CEDENTE 
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